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AVISO DE SALA ORDINARIA NO. 007-2024  

 
La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C., anuncia que el día veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las 
nueve y treinta (09:30 A.M.), someterá a concepto de las H. Magistradas CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA y SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA, con quienes se integra la Sala que 

presido, los siguientes proyectos: 
 

1. ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 00-2024-00357-00 
TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

AGENTE LIQUIDADOR DE VESTING 
GROUP COLOMBIA S.A.S. 

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES 

 

2. 00-2024-00011-00 
TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

FLAVIO OLIVARES GONZALEZ  FISCALÍA 35 DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO Y OTROS 

 

3. 12-2024-00036-01 

IMPUGNACIÓN DE TUTELA 

FAUSTINO SANCHEZ SERNA INSTITUTO COLOMBIANO 

AGROPECUARIO  

 

4. 05-2024-00034-01 

IMPUGNACIÓN DE TUTELA 

ELMIS ADILSON ROMERO GABBA CENTRO PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO LA PICOTA 

 

 
2. ASUNTOS CIVILES 

 

1.  PROCESO ASUNTO  OBSERVACIONES 

1. 
15-2017-00236-03 

APELACIÓN DE SENTENCIA  

INVERSIONES FLOREZ BRICEÑO S.A.S. vs. PROINARK S.A., PROKSOL 

S.A.S. Y ANDRÉS HERNANDEZ DÍAZ  
 

2. 
40-2019-00164-03 

APELACIÓN AUTO OPOSICIÓN A 
LA ENTREGA 

NATASHA IVONNE BLOCH MOREL vs. INVERSIONES HARI SAS EN 

REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL  

      
 
Bogotá D. C., veintiuno (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

ANGELA MARÍA PELÁEZ ARENAS 
Magistrada. 
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